
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA
GOBERNACION

DEcRETo No. I.)- ú.? DE 2019
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"Por medio del cual se modifica parciatmente et Decreto 1-3-1 1g3 del 30 de agosto de
3::1,;:"::f.:,:11::^:o:t1Tr"lf!:le lt!"srgo-de erfnq.iqqy Gestión 'MrÉc' y se\^7 y sedesigna coordinadores de las Dimensiones y potítica;;;:ffiÉ'ó{ para ta Gobernacióndel Departamento del Valle del cauca t se á¡ctan otraürpor¡J¡ones,,y se dictan otrasdisposiciones".

La Gobernadora del Departamento del valte del cauca en uso de sus atribuciones y seadiciona artículo tercero, cuarto, quinto constitucionales y legaÉs, y en especial las quele confieren el Artículo 30s de la óonstitución política, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 20g de ra constitución porítica determina que: ,,La función administrativaestá al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en losprincipios de igualdad, moral¡dadl eficacia, economía, celeridad, imparcialidad ypublicidad, mediante la descentralización, la oenlacion y la desconcentración defunciones".

Que el artículo 269 de la misma normatividad establece que: En las entidades públicas,
las autoridades correspondientes están obligadas a diseñar y aplicar, según la natura lezade sus funciones, métodos y procedimientos de control interno, de conformidad con loque disponga la ley.

Que ef decreto 1499 del 1t 9q septiembre de 2017, en su artículo 2.2.22.3.2 define elModelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG).'i... M.rco de referencia para dirigir,planear, ejecutar, hace seguimiento, evaluár y cóntrolar la gestión de las éntidades yorganismos públicos, con el fin de general resultados que atiendan los planes dedesarrollo y resuelvan las necesidadeJy problemas de los ciudadanos, con integridad ycalidad en el servicio".

Que mediante el Decreto No 1-3-1 193 del 30 de agosto de 201g se adoptó el modelointegrado de PlaneaciÓn y Gestión "MIPG" y 
"n" 

ru artículo sexto se dispuso loscoordinadores de dimensiones y políticas del nnóoen Integrado de planeación y'Gestión-
MIPG, así:

"ARTíCULO SEXTO. Coordinadores de dimensiones y políticas del Modelo lntegrado dePlaneaciÓn y GestiÓn - M\PG.. Desígnese corn o cooidinadores de ta implementación,
operaciÓn, seguimignto y evaluacióñ de /as dimenslbnes y políticas del MtpG a /os
sig uientes empleatdos púbticos :

"(. . .)

t: Coordinadores
de Dimensión

de MIPG

No Coordinadores de Potíticas de MI?G

6. Gestión del
Conocimiento y
la lnnovación.
Secrefa rio (a)
de Desanollo
Económico y
Competitividad

6.1 uesrron del conocimiento y la Innovación: subdirector @)de Gestión Humana del Departamento Administrativo de
Desarrollo lnstitucional, subdirector técnico (a) de
Desarrollo y bienestar det ralento uumaió det
Depaftamento Administrativo de Desarrollo tnstitucional, y
subdirector Técnico de Apoyo a ta Gestión de ta
secrefa ría de Desanollo Económico y competitividad.
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"Por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto 1-3-1 1g3 del 30 de agosto de2018 "Por el cual se adopta el tt/iodelo Integrado-d" planeacigt v Gestión ,,MlÉG" y sedesigna coordinadores de las Dimensiones y Políticas de'MlpG,, para la Gobernacióndel Departamento del Valle del cau;t se á¡ctan otras disposiciones,,y se dictan otrasdisposiciones".

Que el artículo 83 del Decreto 1 138 del 29 de agosto de 2016 establece dentro de lamisión institucional del Departamento Administrativo de Desarrollo tnstitucional"adelantar la gestiÓn de los procesos del talento humano y de desarrollo organizacional,que garantice que la administración departamental cuente con func¡onaños idóneos,productivos, innovadofes, participativos y comprometidos con la misión del Departamentobajo claros principios éticos y de servició a la comunidad y con un modelo organizacionalde excelencia (...)".

Que el artículo 84 ídem menciona las responsabilidades y funciones de la subdirecciónde GestiÓn Humana, frente a los serv¡oóres publ¡cos oé n administración central delDepartamento del Valle del Cauca.

Que actualmente la dimensiÓn y política de la Gestión del conocimiento y la tnnovaciónde MIPG, se encuentra a cargo áél secretario de Desarrolto Económico y competitividad,se hace necesario designar lós coordinadores r"rpoñrables al Director del DepartamentoAdministrativo de Desairollo Institucionál y subdirector de Gestión Humana.

Que, en mérito de lo expgesto,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO. Modifíquese el numeral 60 del artículo sexto del Decreto 1-3-1 193del 30 de agosto de 2018, "Pór el cual se adopta el Modelo Integrado de planeación yGestión "MIPG" y se designa coordinadores de tas Dimensiones y políticas de .MlpG,,,
para la Gobernación del Departamento del Valle del Caucá y se dictan otrasdisposiciones", el cual quedará ásí: ,,

ARTíCULO SEGUNDO: Todas las dependencias misionales participarán de laformulaciÓn del autodiagnÓstico y plan de acción anual de la política de Gestión delconocimiento y la InnovaciÓn, ti"ilo¡ándo el direccionamiento del coordinador de laDimensión y la política

ARTÍCULO TERCERO: Conforme a la normatividad vigente, la oficina de control Internode la GobernaciÓn del Valle det caucá, deberá hacer seguimiento, monitoreo y control alas acciones contempladas en-la impÉhentación de las políticas y planes de acción delModelo Integrado de ptaneación y eéstion 'MlpG'.
¿-

CoordinadoreS de potítica;Ae MI?G

Gestión dej
Conocimiento y Ia
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Director(a),
Departamento
Administrativo de
Desarrollo
lnstitucional

Gestión del Conocim
subdirector(a) de Gestióñ Humana del
Depaftamento Administrativo de Desanollo
lnstitucional.
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ARTíCULO CUARTO: Todas.las Dependencias del nivet central de la Gobernación delValle del cauca deberán realizar jornáom de sensibilización en las políticas del ModeloIntegrado de Planeación y gestiÓn-"MlPG", a losser¡oor", públicos y contratistas, inclusoapoyar la implementación del MIPG mediante mesas de trabajo organizadas y citadaspor los coordinadores de política.

ARTíCULO QUINTO: Las demás disposiciones del Decreto 1-3-11g3 del 30 de agostode 2018, por el cual se adopta el üoáelo Integradó o" planeación y Gestión,,MlpG,,continúan vigentes.

ARTICULo SEXTo: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santiago de Cali, a los
diecinueve (2019).

, f días det mes de :"1 de mildos

/

h**r^,FíJáDIL
Gobernadora del Departamento del valle del cauca {-
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